RES. 45/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006435, Ent. N° 6259/17)

VISTO: el Oficio Nº 2580/17 de fecha 21.11.17 y actuaciones adjuntas, remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública                 Nº 2/2017, convocada para la ejecución de obras de construcción de la Rambla que bordea sur y este de la Ciudad de San Carlos; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 03454/17 de fecha 19.05.17 adjudicó el llamado, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a la firma Ramón C. Alvarez S.A por un precio total de                                     $ 114:830.117,73, con impuestos y aportes por Leyes Sociales incluidos;

2) que este Tribunal con fecha 25.10.17 observó el gasto por contravenir los Artículos  48 y 65 Literal C) del T.O.C.A.F;

3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 8470/17 de fecha 18.11.17, dispuso reiterar el gasto por las sumas de $ 11:536.581 y                  $ 995.211, considerando que el Pliego estableció criterios objetivos y haciendo propias las palabras de los votos discordes a la Resolución del Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no modifican las  circunstancias de orden legal que ameritaron las observaciones al gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 25.10.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado,

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 25 de octubre de 2017”.

ag
